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Señores

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

E.S.D.
 

REFERENCIA.

TIPO DE PROCESO:             ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                   MABIS MERCADO RUA
DEMANDADO:                     UGPP Y OTRO
RADICADO:                           44001310500120240006800

ASUNTO: PRESENTACIÓN DE PODER. 

Cordial saludo,

A través del presente nos permitimos remitir solicitud de reconocimiento de personeria y poder general para
ejercer la representación judicial de la entidad demandada dentro del proceso de la referencia.

Para tales efectos se aporta:

Memorial solicitud de reconocimiento de personería, Escritura Pública No.170 del 17 de enero de 2023 de la
Notaría Setenta y Tres del Círculo de Bogotá que consta de (20 Folios).

Las notificaciones las recibimos en el correo opacheco@ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de

la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda

la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar,

distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que

le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga

este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad

alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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